
           

 

 

 

 

 

 

 

 

      

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
ATENCIÓN TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 
Conformidad en la tramitación de la Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad. 

2 
Conformidad en la tramitación de la Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional. 

3 Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia. 

4 Informe sobre el trámite de consulta pública previa. 

5 
Informe de la Secretaría General Técnica sobre la MAIN en protección de 

datos. 

6 Acuerdo de Inicio. 

7 
Acuerdo de apertura de los trámites de audiencia, información pública e 
informes. 

8 
Anexo de entidades a los que se concede trámite de audiencia y de 

organismos a los que se solicita informe. 

9 
Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 1 de julio de 2025 

acordando someter el proyecto al trámite de información pública. 

10 Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia. 

11 Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

12 
Informe de la Dirección General de Administración Territorial y 

Simplificación Administrativa. 

13 Informe de la Unidad de igualdad de género. 

14 Informe del Servicio Andaluz de Salud. 

15 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

16 Informe de la Dirección general de Presupuestos. 

17 
Informe de la Viceconsejería de la Desarrollo Educativo y Formación 

Profesional. 

18 
Informe de la Comisión Consultiva de la Transparencia y Protección de Datos 
del Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

19 Informe de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

20 Informe de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud sobre 

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS 
 



2 

el impacto del proyecto en la infancia y adolescencia. 

21 Informe de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud. 

22 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

23 Informe de la Agencia Digital de Andalucía. 

24 Informe de valoración del trámite de audiencia e informes. 

25 Informe de valoración del trámite de información pública. 

26 Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica. 

27 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

28 Oficio de remisión del proyecto al Instituto Andaluz de la Mujer. 

29 
Informe de valoración del informe del Consejo Andaluz de Gobiernos 

Locales. 

30 Informe de valoración del informe del Gabinete Jurídico. 

31 MAIN. 

32 Oficio del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

33 
Certificado del Acuerdo de la Comisión General de Viceconsejeros y 

Viceconsejeras de fecha 28 de abril de 2026. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fecha: fecha de firma Consejería de Salud y Consumo

Viceconsejería

Avda. De la Innovación s/n. Edf Arena I

41020 - Sevilla 

Ref.: Viceconsejería\Coordinación General

Asunto: Conformidad Decreto regulación organización y 
funcionamiento órganos colegiados  de Coordinación y 
Participación de la Atención Temprana en la CCAA

En relación con su solicitud de conformidad expresa para el inicio de la tramitación del Pro-
yecto de Decreto por el que se Regula la Organización y Funcionamiento de los Órganos Colegiados
de Coordinación y Participación de la Atención Temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Por parte de esta Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, se presta conformi-
dad a la tramitación del mismo, sin perjuicio de las observaciones que se hagan al mismo durante su
tramitación.

EL VICECONSEJERO DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD
D. Jose Repiso Torres

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

Viceconsejería

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Avda. Hytasa 14
41071- Sevilla
Tlfno: 9555048000
 

JOSE REPISO TORRES - VICECONSEJERO/A 16/10/2023 PÁGINA 1/1
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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
                                   Viceconsejería       

                                                           
Fecha: La de la firma electrónica D.  Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

VICECONSEJERO DE  SALUD Y CONSUMO.

Avenida de la Innovación s/n

 Edificio Arena I

41020 -Sevilla

      

En relación al Proyecto de Decreto por el que se regula la organización y el funcionamiento de los
órganos colegiados de coordinación y participación de la atención temprana en la Comunidad Autónoma
de  Andalucía,  con  objeto  de  cumplimentar  el  trámite  establecido  para  este  tipo  de  disposiciones  de
Carácter General en el apartado 1.1 de la Instrucción Tercera del Acuerdo de 22 de octubre de 2002, del
Consejo  de  Gobierno,  le  participo  que la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación Profesional
muestra su conformidad a que se tramite el mismo, sin perjuicio de las observaciones que se puedan
realizar en los trámites preceptivos posteriores.

           Atentamente, 

LA VICECONSEJERA

María Esperanza O’Neill Orueta 

    

FIRMADO POR MARÍA ESPERANZA O´NEILL ORUETA - Viceconsejera Desarrollo Educativo y Fp 14/11/2023 10:18:25 PÁGINA 1/1
VERIFICACIÓN tFc2eKB5SJRCX2PGTTKFAVP7UHAFU3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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                         CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO 

                                               Viceconsejería 

El responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Consumo pone de manifiesto: 
 

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de elaboración del 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA ATENCIÓN 
TEMPRANA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y POR EL QUE SE DEROGA EL 
DECRETO 85/2016, DE 26 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA LA INTERVENCIÓN INTEGRAL DE 
LA ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA EN ANDALUCÍA, se ha sometido a consulta pública previa en la 
Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, desde el 25 de abril de 2025 al 16 de mayo 
de 2025 ambos incluidos, habiéndose recibido durante dicho trámite en 
consultas.previas.csc@juntadeandalucia.es, los correos electrónicos de: 

 
- D. en nombre de la Asociación Patronal Andaluza de Atención 

Temprana, patronalandaluzaat@gmail.com 
 

- Dª  en representación de la Plataforma de profesionales de Atención 
Temprana de Andalucía, plataformaprofesionalesat@gmail.com 

 
- D.  Decano del Colegio Oficial de Psicología Occidental, Dª M.ª  

 Decana del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía, D.  
 Presidente del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, Dª  

 Decana Colegio Oficial de Psicología Oriental, todos por la Unión de 
Profesionales de Atención Temprana de Andalucía, gerencia@copao.es. 

 
- Dª Directora Gerente Federación ASPACE Parálisis Cerebral Andalucía, 

gerencia@aspaceandalucia.org. 
 

Los referidos correos electrónicos se encuentran disponibles en el siguiente enlace de consigna: 

 
Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 
 
 

El responsable de la Unidad de Transparencia  
              Enrique Fito Rodríguez 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR

PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4QE9UU38V6AXNMB783HWJYHUW


243 



244 



245 



246 



247 



248 



249 



250 



257 



258 



259 

Junta de Andalucía 

ANEXO 

CONSEJERfA DE SALUD Y CONSUMO 
Secretaría General Técnica 

1. ENTIDADES A LAS QUE SE LES CONCEDE AUDIENCIA 

• Comi1é español de representantes de personas con discapacidad (CERMI Andalucía) 

• Delegación andaluza de la Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER) 

• Federación Andaluza de Daño Cerebral Adquirido (FANDACE) 

• Organización Nacional de Ciegos Españoles de Andalucía (ONCE) 

• Federación Andaluza de Familias de Personas Sordas (FAPAS) 

• Federación Andaluza de Familiares de Personas con Enfermedad Mental (FEA FES Andalucía) 

• Plena Inclusión Andalucía (Confederación Andaluza de Asociaciones en Favor de las Personas con 

Discapacidad Intelectual) 

• Fundación Andaluza Accesibilidad y Personas Sordas (FAAC) 

• Federación Autismo Andalucía 

• Federación Andaluza de Asociaciones de Atención a Personas con Parálisis Cerebral y Afines 

(ASPACE-Andalucía) 

• Federación Andaluza de Asociaciones de Síndrome de Down (DOWN-Andalucía) 

• Confederación de Entidades de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Andalucía 

(CODISA-PREDIF) 

• Andalucía Inclusiva (COCEMFE -Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y 

Orgánica- ) 

• Federación Asperger Andalucía 

• Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) 

Avda. De la Innovación, s/n, Edif. Arena -1. 41071 Sevilla 

Telél. 95 500 63 oo. Fax 95 504 81 54 
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• Colegio Oficial de PSicología de Andalucía Oriental 

• Colegio Oficial de Psicologla de Andalucía Occidental 

• Consejo Andaluz de Colegios de Enfermería 

• Consejo Andaluz de Colegios de Médicos 

• Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía 

• Consejo Andaluz de Trabajo Social 

• Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Andalucía (CoPESA) 

• Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía (lCPFA) 

• Asociación Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales (APATO) 

• Asociación interprofesional de Atención temprana de Andalucía (ATAI) 

• Plataforma de profesionales de Atención Temprana de Andalucía 

• Asociación Patronal Andaluza de Atención Temprana 

• Asociación española de Pediatría de Atención Primaria 

• Sociedad de Pediatría de Andalucía 

• Sociedad Andaluza de Neurología 

• Sindicato Andaluz de Funcionarios (SAF) 

• Central Sindical Independiente y de Funcionarios en Andalucía (CSIF) 

• Iniciativa Sindical Andaluza (ISA) 

• Unión General de Trabajadores en Andalucía (UGT) 

• Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO) 

• Unión Sindical Obrera Andalucía (USO) 

• Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía (USTEA) 

• Asociación Nacional de Profesionales de la Enseñanza (ANPE) 
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• Confederación General de Trabajadores (CGT) 

• Sindicato Médico Andaluz (SMA) 

• Sindicato de Enfermería SATSE Andalucía 

• Asociación Escuelas Infantiles Unidas (Perteneciente a la Federación Nacional de Centros de 

Educación Infantil FENACEIN) 

• Coordinadora de Escuelas Infantiles de Andalucia (CEI-A) 

• Confederación Andaluza de Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado por la Educación 

Pública (CODAPA) 

• Confederación Canlica Nacional de Padres de Familia y padres de Alumnos de Andalucía 

(CONCAPA) 

• Confederación Andaluza de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas 

(CONFEDAMPA) 

• Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) 

11. RELACiÓN DE ORGANISMOS A LOS QUE SE SOLICITA INFORME 

• Secretaría General para la Administración Pública. 

• Dirección General de Presupuestos. 

• Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Consumo. 

• Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud 

• Consejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa - Dirección 
General de Administración Territorial y Simplificación Administrativa 

• Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad -Viceconsejería 

• Consejería de Educación - Viceconsejería 

• Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 

• Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 
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Consejería de Sanidad, Presidencia y

Emergencias.

Gabinete Jurídico.

Servicios Centrales.

1

INFORME SSCC 2026/04. PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA
ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA ATENCIÓN TEMPRANA EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Asunto: Disposiciones Generales. Decreto. Salud. Atención Temprana. Órganos
colegiados de coordinación y participación de la Atención Temprana en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Consejo de Atención Temprana. Comisión Técnica de Atención
Temprana.

Remitido por el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de Sanidad y Consumo de la Consejería
de Sanidad, Presidencia y Emergencias, el proyecto de decreto referenciado, para la emisión del
informe preceptivo previsto en el artículo 78.2. a) del Reglamento de Organización y Funciones del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El 4 de febrero de 2026 tuvo entrada en el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía oficio de petición de informe preceptivo sobre proyecto de decreto arriba referenciado,
acompañándose el expediente.

SEGUNDO.- El borrador que será valorado en el presente informe es el borrador contenido en
el documento nº 25 del índice de documentación (páginas 857 a 871).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El proyecto de decreto tiene por objeto, tal y como establece su artículo 1, regular
la organización, composición y el funcionamiento del Consejo de Atención Temprana (en adelante, el
Consejo) y la Comisión Técnica de Atención Temprana (en adelante, la Comisión), concebidos como
los órganos colegiados e instrumentos de coordinación y participación previstos en los artículos 27 y
siguientes de la Ley 1/2023, de 16 de febrero, por la que se regula la Atención Temprana en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, el decreto proyectado pretende la completa derogación del Decreto 85/2016, de 26
de abril, por el que se regula la intervención integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía,
que ya fue derogado parcialmente en virtud de lo establecido en la disposición derogatoria única de la
citada Ley 1/2023, de 16 de febrero, sin que, eso sí, dicha derogación parcial afectase a la regulación
de los citados órganos colegiados contenida en el Capítulo III del referido Decreto 85/2016, de 26 de
abril.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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Por lo que se refiere a la justificación del proyecto de decreto sometido al presente informe, el
propio preámbulo de la norma proyectada, siguiendo lo expresado en la MAIN, tras señalar que, si
bien estos órganos colegiados fueron creados por el citado Decreto 85/2016, de 26 de abril, pone de
manifiesto que se considera necesaria la actualización de su regulación debido a las novedades
introducidas por la referida Ley 1/2023, de 16 de febrero.

En concreto, el preámbulo señala expresamente que “Teniendo en cuenta que la Ley 1/2023,
de 16 de febrero, ha introducido algunas novedades en relación con la denominación, funciones y
composición de los mencionados órganos colegiados de coordinación y participación en materia de
atención temprana, el presente decreto da cumplimiento al mandato legal de desarrollo reglamentario
de la organización, composición y funcionamiento del Consejo de Atención Temprana y de la Comisión
Técnica de Atención Temprana.

Con su nueva denominación que omite el adjetivo infantil, la nueva regulación pretende
reforzar el papel de estos dos órganos colegiados para asesorar en relación con una adecuada
gobernanza del sistema de atención temprana en Andalucía, garantizando la participación real y
efectiva de los agentes sociales y económicos, las familias, profesionales y entidades representativas
en el sistema de atención temprana, conforme a los principios democráticos de representación y
corresponsabilidad. Además, contribuye a dar cumplimiento a las previsiones de la Ley 6/2024, de 20
de diciembre, de participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ley que resulta de aplicación a los órganos
colegiados consultivos, de asesoramiento o de participación de la Administración de la Junta de
Andalucía.”

Por su parte, en cuanto a la pretendida derogación total del Decreto 85/2016, de 26 de abril,
debe tenerse presente que, pese a que, conforme a lo reflejado en el expediente remitido a este
centro directivo, en un primer momento el proyecto de decreto sólo contemplaba la derogación del
Capítulo III del citado Decreto 85/2016, de 26 de abril, que regula la composición y funcionamiento del
Consejo y de la Comisión, posteriormente, dicha derogación se pretende ampliar a la totalidad de
dicho decreto.

La justificación para efectuar dicha derogación total se encuentra en el preámbulo, que indica
que “Por otra parte, atendiendo a razones de técnica normativa, a los principios de buena regulación,
así como al principio de seguridad jurídica, el presente decreto deroga por completo el Decreto
85/2016, de 26 de abril, lo que contribuye a un ordenamiento en materia de atención temprana más
claro, previsible y certero. La derogación completa del Decreto 85/2016, de 26 de abril, no afecta, sin
embargo, a la vigencia de la Orden de 3 de octubre de 2016, por la que se regulan las condiciones,
requisitos y funcionamiento de las Unidades de Atención Infantil Temprana; de la Orden de 13 de
diciembre de 2016, por la que se establecen las condiciones materiales y funcionales de los Centros
de Atención Infantil Temprana para su autorización; ni de la Orden de 10 de julio de 2018, por la que
se regulan los criterios y el procedimiento para solicitar una segunda valoración en el proceso de
atención infantil temprana. Todo ello, sin perjuicio de que, en el futuro, el contenido de dichas órdenes
pueda ser objeto de las modificaciones que resulten necesarias de conformidad con lo dispuesto en el
apartado primero de la Disposición final primera de la Ley 1/2023, de 16 de febrero.”

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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En definitiva, el presente proyecto de decreto pretende llevar a cabo un desarrollo parcial de la
Ley 1/2023, de 16 de febrero, limitado exclusivamente a la regulación de la organización y
funcionamiento del Consejo y de la Comisión, procediendo a derogar por completo el Decreto
85/2016, de 26 de abril.

Finalmente, desde un punto de vista formal, y atendiendo a la naturaleza jurídica del proyecto,
nos encontramos ante una disposición general de carácter organizativo, que pretende regular la
organización y funcionamiento tanto del Consejo como de la Comisión, desarrollándose así lo
establecido en los artículos 28.2 y 29.2 de la Ley 1/2023, de 16 de febrero, por la que se regula la
atención temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que, respectivamente, prevén que la
organización, composición y funcionamiento de estos órganos colegiados se determinarán
reglamentariamente.

Por tanto, el rango previsto es adecuado al carácter de la norma y a su contenido.

SEGUNDA.- Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el
proyecto de decreto se halla, esencialmente, en el artículo 55 del Estatuto de Autonomía (en adelante,
EAA), en cuyo apartado primero se atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia
exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, evaluación, inspección y control de centros,
servicios y establecimientos sanitarios.

Igualmente, en el apartado segundo de este mismo artículo 55 se señala que “corresponde a
nuestra Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en
particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación,
planificación, determinación, regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias,
sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población, la
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública
en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana,
la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la
formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario público, así como la formación
sanitaria especializada y la investigación científica en materia sanitaria.”

Del mismo modo, puede citarse el artículo 18.1 del EAA, que, en consonancia con lo previsto
en el artículo 39 de la CE, dispone que las personas menores de edad tienen derecho a recibir de los
poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su
personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir las
prestaciones sociales que establezcan las leyes

Finalmente, el título competencial expuesto se completa con lo previsto en el artículo 47.1.1º
del mismo EAA, el cual dispone que “Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma: 1.ª El
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la
Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de
Andalucía y de sus organismos autónomos”, pudiendo ello ponerse en relación con el artículo 42.2.3º
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del citado EAA, del que se desprende que la Comunidad Autónoma asume “Competencias ejecutivas,
que comprenden la función ejecutiva que incluye la potestad de organización de su propia
administración”.

En consecuencia, en virtud de lo expuesto, y atendiendo al contenido de la norma proyectada
sometida al presente informe, consideramos que nuestra Comunidad Autónoma tiene competencias
para dictar el citado proyecto de decreto.

TERCERA.- Por lo que se refiere al marco normativo del proyecto de decreto, debe citarse, en
primer lugar, y con carácter general, la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de
Andalucía, cuyo artículo 74.6 establece que entre las prestaciones de salud pública andaluza se
garantizará una atención temprana infantil de calidad, dirigida a la población infantil afectada por
trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos, con el fin de darles una respuesta ágil y adecuada.

De acuerdo con ello, y con carácter específico, ha de tenerse presente la Ley 1/2023, de 16 de
febrero, por la que se regula la atención temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que,
conforme a su artículo 1, tiene por objeto, entre otros aspectos, “El establecimiento de un marco de
referencia que asegure el carácter intersectorial de las actuaciones públicas en materia de atención
temprana, mediante la necesaria coordinación entre los ámbitos implicados, como son, en todo caso,
el ámbito sanitario, el educativo y el social”.

En concreto, por lo que ahora nos interesa, la referida Ley 1/2023, de 16 de febrero,
contempla, respectivamente, en sus artículos 28 y 29 tanto al Consejo de Atención Temprana, definido
como el órgano colegiado de asesoramiento y apoyo de la Administración de la Junta de Andalucía en
materia de atención temprana y garante de la necesaria coordinación interdepartamental entre las
distintas estructuras y órganos implicados, como a la Comisión Técnica de Atención Temprana,
concebido como el órgano colegiado de carácter técnico y de apoyo al Consejo, adscrito a la
Consejería competente en materia de salud, añadiendo los respectivos apartados segundos de estos
artículos 28 y 29 que la organización, composición y funcionamiento del Consejo de Atención
Temprana y de la Comisión Técnica de Atención Temprana se determinarán reglamentariamente.

Por último, dentro del marco normativo debe tenerse en consideración la aprobación del
Acuerdo de 25 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación del
Plan Integral de Atención Temprana de Andalucía 2024-2028, aprobado en virtud del artículo 13 de la
citada Ley 1/2023, de 16 de febrero, en el que se hace referencia a los citados órganos colegiados.

Finalmente, atendiendo al objeto del proyecto de decreto, resultan aplicables las disposiciones
previstas, con carácter básico, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía
sobre órganos colegiados.

CUARTA. - En cuanto a la estructura, el proyecto de decreto consta de 16 artículos, dos
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales
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QUINTA. - En relación con la tramitación procedimental prevista en el artículo 45 de la Ley
6/2006, de 22 de octubre, Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la elaboración de
los reglamentos, conviene realizar las siguientes consideraciones:

5.1.- Con carácter previo, se ha de precisar que el citado artículo 45.1.b) ha sido objeto de
modificación por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con
la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía,
destacando de dicha modificación la exigencia de que la iniciación del procedimiento de elaboración
de un reglamento se lleve a cabo por el órgano directivo competente, previo acuerdo de la persona
titular de la Consejería, mediante la elaboración del correspondiente proyecto, al que se acompañará
la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN), donde se recoja y unifique la información sobre
su justificación, oportunidad y necesidad, y se realice una estimación de los impactos que en
diferentes ámbitos de la realidad tendrá su aprobación.

A este respecto, debe señalarse que, siendo el acuerdo de inicio de elaboración del
proyecto de decreto que nos ocupa de fecha 25 de junio de 2025, le resulta de aplicación la normativa
reguladora de la MAIN, contenida en la citada Ley 6/2006 y en el Decreto 622/2019, de 27 de
diciembre, de Administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización
organizativa de la Junta de Andalucía, así como lo dispuesto en la Guía Metodológica para la
elaboración de la MAIN, aprobada por Acuerdo de 14 de mayo de 2024, del Consejo de Gobierno,
todo ello conforme al citado Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero.

5.2.- Por lo que se refiere al contenido y estructura de la MAIN, en términos generales se
estima correcto conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación y en la Guía Metodológica, sin
perjuicio de lo que a continuación se dirá.

5.2.1.- Por lo que se refiere al Resumen Ejecutivo de la MAIN, se sugiere que se revise el
apartado 4, relativo a la tramitación, al objeto de que se actualicen los informes y dictámenes
recabados.

5.2.2.- Por otro lado, en relación con la valoración de las alegaciones presentadas en los
trámites de audiencia e información pública, y según lo dispuesto tanto en el Decreto 622/2019, de 27
de diciembre, como en la Guía Metodológica, en la MAIN se habrán de incorporar, en el apartado
relativo a la descripción de la tramitación, “referencia a resúmenes de las principales aportaciones
recibidas en el trámite de audiencia y de información pública, y en los informes y dictámenes
preceptivos y facultativos evacuados, indicándose el resultado y reflejo de aquellas en el texto”.

Es decir, de acuerdo con ello, sería necesario, por un lado, reflejar la valoración de las
alegaciones recibidas durante el trámite de informes en un documento independiente de la MAIN y,
por otro lado, la incorporación de la valoración las principales alegaciones en la MAIN, a modo de
resumen, en los términos señalados en la Guía Metodológica.
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En nuestro caso, si bien consta en el expediente documento que contiene la valoración de los
informes, advertimos que en el apartado 10 de la MAIN no se reflejan los resúmenes de las principales
aportaciones recibidas durante el citado trámite, señalándose que “la valoración de sus
consideraciones consta en informe del centro directivo proponente de fecha 14 de noviembre de
2025”, lo que no se ajustaría a lo establecido en la referida normativa de aplicación.

5.2.3.- Salvo error involuntario, no consta que en la MAIN se contenga referencia a la
Resolución de 27 de junio de 2025 por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia ni a las
aportaciones recibidas durante el mismo, conteniendo, únicamente, una referencia al trámite de
información pública.

Igualmente, tampoco consta mención, entre los informes preceptivos, al Informe de la
Secretaría General Técnica.

5.3.- Sobre el trámite de audiencia, consta en el expediente remitido el otorgamiento del
trámite de audiencia a diversas entidades. No obstante, de acuerdo con lo previsto en los artículos
43.5 y 45.1.c) de la citada Ley 6/2006, resultaría adecuado que se motivara en el expediente que el
trámite de audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e intereses legítimos se han considerado
afectados por el decreto proyectado se haya conferido precisamente a través de cada una de las
organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley que constan en el mismo, en cuanto se
consideren que la agrupe o la represente y que sus fines guardan relación directa con el objeto de la
disposición.

Asimismo, si bien consta en el expediente las observaciones formuladas tanto por la
Plataforma de Profesionales de Atención Temprana de Andalucía como por la Asociación Patronal
Andaluza de Atención Temprana, no constan los oficios por los que se les concede audiencia,
recalcándose que el expediente debe estar compuesto por la totalidad de los documentos integrantes
de la tramitación normativa, ordenados cronológicamente

5.4.- Conforme al artículo 6 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, “El centro directivo competente para la
emisión del informe de evaluación del impacto de género lo remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer
junto con las observaciones de la Unidad de igualdad de género de la Consejería y el proyecto de
disposición, acreditándolo en el respectivo expediente y antes de su envío a la Comisión General de
Viceconsejeros y Viceconsejeras o, en caso de proyectos de disposiciones en las que no sea
necesario dicho trámite, antes de su aprobación”.

No consta acreditado en el expediente la remisión al Instituto Andaluz de la Mujer, por lo que,
dicha remisión habrá de efectuarse antes del envío del proyecto normativo a la Comisión General de
Viceconsejeros y Viceconsejeras, debiendo hacerse constar dicha remisión en el expediente.

5.5.- Consta en el expediente Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, en el que
se formulan una serie de observaciones, que son valoradas y parcialmente aceptadas por el órgano
proponente del proyecto normativo.
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Sin embargo, no consta en dicho expediente que la valoración efectuada por dicho órgano
proponente haya sido remitida, por conducto de la Secretaría General de Administración Local, al
citado Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.

A este respecto, el artículo 5 del Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales establece que:

“1. El órgano promotor de la iniciativa realizará un pronunciamiento sobre el informe emitido
por el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, donde se incluirá información expresa y detallada caso
de no aceptarse las observaciones o reparos formulados.

2. El órgano promotor de la iniciativa remitirá su pronunciamiento sobre el informe a la
Consejería competente en régimen local, la cual dará traslado al Consejo Andaluz de
Gobiernos Locales”.

Es cierto que, conforme a lo expresado por la Secretaría General de Administración
Local, el Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales se emite una vez excedido el plazo de
veinte días hábiles previsto en la normativa.

En relación con los efectos de la recepción del Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos
Locales fuera de plazo y, en concreto, si, en ese caso, el órgano promotor puede proseguir la
tramitación del procedimiento sin que resulte de aplicación la remisión prevista en el mencionado
artículo 5.2 Decreto 263/2011, de 2 de agosto y sin que, en consecuencia, el Consejo Andaluz de
Gobiernos Locales pueda solicitar informe del Consejo Andaluz de Concertación Local, ya se ha
pronunciado en diversas ocasiones este Gabinete Jurídico, destacando, entre otros, el INFORME AJ-
CJALF 2025/12, obrante en el propio expediente, y en cuya consideración jurídica cuarta se señala (el
énfasis es nuestro):

“(…) En definitiva, la respuesta a esta cuestión que se nos plantea dependerá de las
circunstancias concurrentes en los distintos supuestos que pueden darse. Evidentemente no es lo
mismo recibir el informe en fecha próxima a haber vencido el plazo para su recepción que
hacerlo con un enorme retraso. En el primer caso puede considerarse equivalente a haber cumplido
el plazo, lo que aconseja que se de la tramitación prevista. En el segundo puede valorarse el perjuicio
que, para la tramitación, que ha continuado, supondría la posible retroacción del procedimiento.

Circunstancias tales como desde el punto de vista cuantitativo, el número de días de retraso,
como desde el punto de vista cualitativo, la entidad de las observaciones, la importancia del proyecto
normativo, pueden influir en la decisión a adoptar y habrán de ser valoradas oportunamente por el
órgano responsable de la tramitación del procedimiento.

Quizás habría de distinguir entre la posibilidad de continuar el procedimiento en el caso de que
no se emita el informe en plazo, y el no tener en cuenta su contenido en este supuesto.
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Así, respecto de lo primero, y encontrándonos ante un órgano que ha de informar
preceptivamente sobre los anteproyectos de leyes, planes y proyectos de disposiciones se elaboren
por las instituciones y órganos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que afecten a las
competencias locales propias, e informando sobre el impacto que aquellas puedan ejercer sobre
dichas competencias (artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de
Andalucía), sería de aplicación en nuestra opinión el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone:

“4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que tramita el
procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus competencias respectivas,
y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se podrán proseguir las actuaciones.

Si bien el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales no es otra Administración en sentido
estricto, es un órgano de representación de un conjunto de Administraciones públicas (los municipios
y las provincias) ante las instituciones de la Junta de Andalucía.

Este precepto permite (que no obliga) la continuación del procedimiento, con fundamento en
que el mismo no quede paralizado como consecuencia del retraso.

En cuanto a lo segundo, el segundo párrafo del artículo 80.4 dispone:

“El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la correspondiente
resolución“.

Es decir establece como posibilidad (que no obligación) que no se tenga en cuenta el informe,
dejando pues un margen de apreciación al órgano tramitador del procedimiento.

Estamos pues ante una potestad discrecional del órgano que tramita el procedimiento,
cuyo ejercicio debe encontrarse debidamente motivado (artículo 35.1.i) Ley 39/2015) lo cual es
especialmente trascendente a tenor de la función que cumple el citado informe en el seno de
procedimientos de elaboración de normas.

En este sentido, la sentencia del Tribunal Supremo 2893/2014, Sala de lo Contencioso-
administrativo, de 4 de julio de de 2014, fundamento de derecho tercero, indica (el subrayado es
nuestro):

(…)

Pero el caso que nos ocupa es diferente pues aquí el informe de la Dirección General de
Patrimonio Cultural se emitió, aunque fuera de plazo; y así lo admite el propio Ayuntamiento, que
afirma que, pese a la tardanza del informe, una vez recibido cuidó de que sus exigencias se
incorporasen al documento en tramitación.

Ya hemos señalado que, al no recibir el informe dentro del plazo señalado, el Ayuntamiento
podía disponer que prosiguiesen las actuaciones, como efectivamente hizo. Ahora bien, ello no
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significa que el informe recibido tardíamente quede privado ex lege de toda virtualidad. El párrafo
segundo del artículo 83.4 de la Ley 30/1992establece que << El informe emitido fuera de plazo podrá
no ser tenido en cuenta al adoptar la correspondiente resolución>>. La expresión legal, siendo
imprecisa, no puede entenderse en el sentido de que la Administración actuante pueda, a su libre
criterio, atender o desatender el informe; menos aún cuando se trata de informes que tienen
legalmente atribuido el carácter de preceptivos y vinculantes. El recto entendimiento del citado artículo
83.4 lleva a considerar que la Administración que dirige el procedimiento debe exponer las razones
por las que el informe recibido tardíamente no puede ser tenido en consideración (explicando, por
ejemplo, que al haber sido recibido en la fase final del procedimiento y estando ya cumplidos todos los
trámites de audiencia e informes, no resulta viable que las indicaciones del informe tardío encuentren
reflejo en la resolución final)”.

Si bien el informe del Consejo Andaluz de Gobiernos locales no es vinculante, las
consideraciones de la sentencia resultan en nuestra opinión aplicables a sus informes. Como
puede comprobarse la sentencia exige una motivación para el supuesto de que no tenga en
cuenta el mismo.

En definitiva, en la decisión que se adopte al respecto, dependiendo de las
circunstancias concretas concurrentes, habrá valorarse los perjuicios que para los distintos
intereses en juego puede provocar el no seguir el procedimiento establecido, en el que se
establece un diálogo entre el órgano promotor y el Consejo con la previsión final de una suerte
de arbitraje del Consejo Andaluz de Concertación Local, y teniendo en cuenta principios
generales como el de proporcionalidad y razonabilidad”.

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, y más allá de la decisión que adopte el órgano en
cuanto a los efectos que decide otorgar al Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales emitido
fuera de plazo, lo que ha de constar es una motivación y justificación adecuada de esa decisión. Sin
embargo, salvo error involuntario, no consta en el expediente que por parte del órgano se haya
motivado esa decisión, lo que, a nuestro juicio, resultaría necesario, no sólo por lo previsto en el
artículo 35.1.i) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sino especialmente por las propias circunstancias
concurrentes en el supuesto que nos ocupa, en el que el Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos
Locales se emitió con un retraso de tan sólo dos días.

5.6.- En lo que se refiere al dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, el artículo 17.3 de
la Ley 2/2024, de 19 de julio, que regula dicho órgano, establece que será consultado
preceptivamente en los “Proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus
modificaciones”.

A tenor de ello, consideramos que procede el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo,
toda vez que, como ya se ha indicado anteriormente, el presente proyecto de decreto se dicta en
ejecución y desarrollo de los citados artículos 28.2 y 29.2 de la Ley 1/2023, de 16 de febrero.

Por último, se recuerda que, cuando se solicitara el dictamen del Consejo Consultivo de
Andalucía, debería publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia prevista

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR   JOSÉ PIMENTEL SUÁREZ 26/02/2026

VERIFICACIÓN TNZJR69F08680629D7E20FA3F0E508 PÁG. 9/18

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/TNZJR69F08680629D7E20FA3F0E508


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

10

en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno.

SEXTA. - Pasando ya al texto del proyecto, se realizan las siguientes consideraciones:

6.1.- Consideraciones preliminares.

6.1.1.- El apartado 3 del artículo 80 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, dispone que “En
el caso de los informes preceptivos se deberá además distinguir entre lo que constituyen objeciones
de legalidad, y lo que son posibles mejoras técnicas del texto a dictaminar”.

En consecuencia, y en cumplimiento de dicho precepto, cuando las observaciones que se
hagan sean posibles mejoras técnicas, así se hará constar de forma expresa, constituyendo las
demás observaciones de legalidad.

6.1.2.- De aceptarse las observaciones que se expondrán en las siguientes consideraciones,
sería necesario que, en su caso, se adaptara la numeración de los preceptos o apartados que, como
consecuencia de dichas consideraciones, pudieran verse afectados.

6.2.- Consideraciones Generales.

Con carácter general, y previamente a efectuar el estudio pormenorizado del texto
remitido, resulta necesario destacar las siguientes observaciones:

6.2.1.-Como se señala a lo largo del texto del proyecto de decreto (preámbulo, artículo

1.2 y disposición derogatoria única), se pretende la derogación completa del Decreto 85/2016, de 26
de abril.

Ahora bien, como se aclara en el citado preámbulo, dicha derogación completa del
Decreto 85/2016, de 26 de abril, no afectará a la vigencia de una serie de órdenes dictadas al amparo
de la habilitación prevista en dicho decreto, como sería el caso de la Orden de 3 de octubre de 2016,
por la que se regulan las condiciones, requisitos y funcionamiento de las Unidades de Atención
Temprana, de la Orden de 13 de diciembre de 2016, por la que se establecen las condiciones
materiales y funcionales de los Centros de Atención Infantil Temprana para su autorización y de la
Orden 10 de julio de 2018, por la que se regulan los criterios y el procedimiento para solicitar una
segunda valoración en el proceso de atención infantil temprana.

En relación con ello, y sin perjuicio de las consideraciones que se efectuarán con
posterioridad, cabría plantearse con carácter general si es posible el mantenimiento de la vigencia de
dichas órdenes pese a la derogación completa del citado Decreto 85/2016, de abril.
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A este respecto, cabrían, a nuestro juicio, dos posibilidades o interpretaciones:
a) Por un lado, sostener que sí es posible, amparando tal afirmación en lo dispuesto en

la disposición final primera de la Ley 1/2023, de 16 de febrero, en la que, tras reconocer al Consejo de
Gobierno la facultad para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y
aplicación de dicha ley, añade en su apartado segundo que “Se faculta a la persona titular de la
Consejería competente en materia de salud, en el ámbito de sus competencias previstas en esta ley,
para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la misma”, de
modo que podría entenderse que la vigencia de las citadas órdenes, pese a la derogación del Decreto
85/2016, de 26 de abril, que contemplaba las respectivas habilitaciones para el desarrollo mediante
orden, se hallaría amparada en lo prevenido en la habilitación normativa de la persona titular de la
Consejería competente en materia de salud, contemplada en el citado apartado segundo de la
disposición final primera.

No obstante, a juicio de este letrado, esta interpretación tendría como inconveniente
que la citada habilitación debe referirse al concreto ámbito de las competencias de dicha Consejería
determinado en la ley, sin que pueda entenderse como la posibilidad de prescindir del desarrollo
reglamentario de la ley a efectuar por el Consejo de Gobierno. Asimismo, no debe obviarse que la
referida habilitación a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud parece
referirse a un momento posterior, y no previo, al dictado de la ley, lo que podría dificultar entender que
esa habilitación permite sostener la vigencia de las citadas órdenes dictadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la ley y en virtud de la expresa habilitación prevista en el Decreto 85/2016, de 26
de abril, cuya derogación completa ahora se pretende.

b) Por otro lado, la alternativa a la primera opción sería sostener que, a diferencia de lo
señalado en el preámbulo, la derogación completa del mencionado Decreto 85/2016, de 26 de abril, sí
podría afectar a la vigencia tanto de la Orden de 3 de octubre de 2016, por la que se regulan las
condiciones, requisitos y funcionamiento de las Unidades de Atención Temprana, como de la Orden de
13 de diciembre de 2016, por la que se establecen las condiciones materiales y funcionales de los
Centros de Atención Infantil Temprana para su autorización, toda vez que ambas órdenes fueron
dictadas al amparo de dicho decreto, en el que expresamente se prevé la habilitación a la Consejería
competente en materia de salud para desarrollar mediante orden determinados aspectos relativos a
las Unidades de Atención Infantil Temprana (artículo 13.6) y a los Centros de Atención Infantil
Temprana (artículo 17.2), sin que, a diferencia de lo que sucede con los criterios y procedimiento para
solicitar una segunda valoración en el proceso de atención temprana, la Ley 1/2023, de 16 de febrero,
en su artículo 7.2.g), contenga referencia alguna al mantenimiento de la vigencia de la normativa
aplicable, representada por la Orden de 10 de julio de 2018, por la que se regulan los criterios y el
procedimiento para solicitar una segunda valoración en el proceso de atención infantil temprana.

Ello, vendría a justificar que, pese a que la Ley 1/2023, de 16 de febrero, derogó el artículo 18
del Decreto 85/2016, de 26 de abril, en el que se contenía la habilitación para el desarrollo mediante
orden de los criterios y procedimiento para solicitar dicha segunda valoración, la Orden 10 de julio de
2018 continúe vigente por expresa indicación del mencionado artículo 7.2.g) de la Ley 1/2023, de 16
de febrero, que alude a lo ya establecido en la normativa reguladora de los criterios y el procedimiento
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para solicitar segunda valoración en el proceso de atención temprana, representada por la citada
Orden de 10 de julio de 2018.

En definitiva, resulta cuanto menos dudoso que, no constando referencia alguna en la
Ley 1/2023, de 16 de febrero, al mantenimiento de la vigencia de la normativa de desarrollo de las
condiciones, requisitos y funcionamiento de las Unidades de Atención Temprana (denominadas tras la
entrada en vigor de la citada ley como Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo) ni a las
condiciones materiales y funcionales de los Centros de Atención Infantil Temprana, pueda mantenerse
la vigencia de la órdenes que desarrollan tales aspectos, pese a la derogación completa del Decreto
85/2016, de 21 de abril y, por ende, la derogación de las respectivas habilitaciones de desarrollo, más
aún cuando el presente proyecto de decreto no contiene, si quiera brevemente, referencia alguna a
esos extremos, limitándose a regular la organización y funcionamiento de los órganos colegiados de
coordinación y participación de la Atención Temprana.

Por todo ello, y aun cuando la cuestión ofrece dudas, a juicio de este letrado, el
principio de seguridad jurídica aconsejaría que, en aras de evitar una posible pérdida de vigencia de
las citadas Órdenes 3 de octubre de 2016 y de 13 de diciembre de 2016, no se procediese a la
derogación completa del Decreto 85/2016, de 26 de abril, afectando dicha derogación única y
exclusivamente a su Capítulo III, relativo a los órganos colegiados.

6.2.2.- Con carácter general, se sugiere, a efectos de una mayor claridad expositiva del
proyecto de decreto, que el órgano valore la conveniencia de que la parte dispositiva de la norma
proyectada se divida en tres capítulos, dedicados, respectivamente, a las disposiciones comunes al
Consejo y a la Comisión (artículos 1 y 2), a la regulación del Consejo (artículos 3 a 11) y a la regulación
de la Comisión (artículos 12 a 16).

6.3.- Parte expositiva:

6.3.1.- En consonancia con lo señalado en la consideración 6.2.2, para el supuesto de que el
órgano considere conveniente, conforme a lo ya razonado, no derogar por completo el Decreto
85/2016, de 26 de abril, limitando dicha derogación a su Capítulo III, debería adaptarse la redacción
dada al preámbulo, no siendo necesario en tal caso contener referencia alguna a la vigencia de las
mencionadas órdenes, pudiendo suprimirse el párrafo sexto del preámbulo, así como el último inciso
del párrafo undécimo.

6.3.2.- Conforme a lo señalado en la consideración segunda de este informe, se sugiere que,
al comienzo del preámbulo se incluya una breve referencia al título competencial en el que se sustenta
la norma proyectada y, en concreto, a los ya mencionados artículos 55 y 47.1.1ª del EAA.

6.3.- Parte dispositiva.

6.3.1.- Artículo Primero. Objeto.
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En relación con el apartado segundo, y sin perjuicio de reiterar lo ya expresado en la
consideración 6.2.2 sobre la posibilidad de no derogar por completo el Decreto 85/2016, de 26 de
abril, limitándose dicha derogación a su Capítulo III, consideramos que, en todo caso, no procedería
incluir en este artículo 1, dedicado al objeto del proyecto de decreto, la referencia a la derogación, ya
sea total, ya sea de su Capítulo III, del referido decreto, toda vez que tal indicación se habría de
contener (como, de hecho, se contiene) en la disposición derogatoria, evitándose, además, una
reiteración que resultaría innecesaria.

En consecuencia, se sugiere que se suprima el apartado segundo.

6.3.2.- Artículo 4. Composición.

En cuanto a este artículo, se formulan las siguientes observaciones:

6.3.2.1.- A lo largo de este precepto no se concreta la forma o procedimiento a través del cual
las distintas entidades que pueden proponer personas a las vocalías han de formular sus respectivas
propuestas.

6.3.2.2.- En relación con la expresión “o persona en quien delegue” utilizada en el artículo
4.1, letras a) y b), se sugiere que por parte del órgano se valore su supresión, toda vez que dicha
delegación no parecería ajustarse a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y
101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, relativos a la delegación de competencia y en los que se alude
a la delegación de competencias por parte de órganos de la Administración (sin que, en nuestro caso,
la Presidencia o Vicepresidencia de un órgano colegiado pueda concebirse como un órgano de la
Administración) en otros órganos de la misma Administración (no en personas) mediante resolución
motivada.

A mayor abundamiento, y sin perjuicio de lo acabado de exponer, la citada expresión “o
persona en quien delegue” resulta, cuanto menos, sumamente genérica y ambigua, sin que se
concrete una determinada cualificación o formación, y ello a pesar de que la delegación implicaría el
ejercicio de la Presidencia o Vicepresidencia del Consejo.

De hecho, llama la atención que, respecto de la Comisión, el artículo 13.1, letras a) y b) no
prevea esa posibilidad de delegación, lo que, a nuestro juicio, refuerza la conveniencia de suprimir esa
expresión.

Asimismo, no debemos obviar que, conforme a lo previsto en el artículo 93.2 de la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, el proyecto de decreto ya contempla en su artículo 5.2 la sustitución de la
Presidencia y Vicepresidencia del Consejo en los casos legalmente establecidos.

Por todo ello, consideramos que resultaría adecuado suprimir la expresión “o persona en
quien delegue” tanto del artículo 4.1.a) como del artículo 4.1.b).
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6.3.2.3.- En la regla 2ª del artículo 4.1.c), se prevé que, entre otras vocalías, el Consejo
estará integrado por “dos vocalías designadas por la persona titular de la Vicepresidencia de entre
profesionales de reconocido prestigio en atención temprana”.

En relación con la expresión “reconocido prestigio”, la misma constituye un concepto jurídico
indeterminado, siendo necesario, a nuestro juicio, que en el presente proyecto de decreto, en tanto
desarrollo reglamentario, se especificase en que consiste dicho requisito, introduciéndose criterios
objetivos fácilmente constatables que permitan apreciar la concurrencia del “reconocido prestigio”,
como, a título de mero ejemplo, podría ser la exigencia de un período mínimo de ejercicio profesional
en un ámbito o sector relacionado con la atención temprana.

6.3.2.4.- En las reglas 4ª y 5ª del mismo artículo 4.1 no se alude a qué criterios se utilizarán
para designar la prioridad u orden entre los distintos colegios profesionales oficiales o federaciones de
entidades representantes de personas con trastornos del desarrollo y sus familias que propongan
personas a las vocalías.

6.3.2.5.- En relación con el artículo 4.3, se sugiere al órgano que valore la posibilidad de
exigir una mayor cualificación, como, podría ser, por ejemplo, ostentar la licenciatura o grado en
derecho, para desempeñar la Secretaría del Consejo o, en su caso, la suplencia de ésta, todo ello a la
vista de las funciones que se le atribuyen en el artículo 9, entre las que se encuentran “Velar por la
legalidad formal de las actuaciones del Consejo y garantizar que los procedimientos y reglas de
constitución y adopción de acuerdos son respetadas” o “Certificar las consultas, dictámenes y
acuerdos aprobados”.

6.3.2.6.- Por lo que se refiere al apartado quinto, podemos efectuar las siguientes
consideraciones:

6.3.2.6.1.- A juicio de este letrado, la expresión “criterios de implantación y representatividad
en materia de atención temprana en Andalucía” representa un concepto jurídico indeterminado y
ambiguo, sugiriéndose, en aras del principio de seguridad jurídica, que se concrete más en qué
consisten dichos criterios, al ser determinantes para la designación de las personas que ocupen las
vocalías.

6.3.2.6.2.- Se sugiere sustituir la expresión “consejerías de salud, educación y servicios
sociales” por “Consejerías competentes en materia de salud educación y servicios sociales”.

6.3.2.6.3.- Se sugiere, al objeto de reforzar la seguridad jurídica, que se concrete qué se
entiende por “antelación suficiente a la expiración del mandato” a la hora de presentar las nuevas
solicitudes, pudiendo optarse por fijar un plazo concreto.

6.4.- Artículo 5. Cese y sustitución.
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6.4.1.- En relación con el apartado primero, podría suprimirse la referencia al artículo 4.1.c),
por cuanto que todas las Vocalías del Consejo se contemplan en dicho artículo 4.1.c), de modo que la
referencia a las “establecidas en el artículo 4.1.c” podría resultar reiterativa e innecesaria.

6.4.2.- En cuanto al apartado segundo, relativo al régimen de suplencia de la Presidencia y
Vicepresidencia, podemos destacar las siguientes consideraciones:

6.4.2.1.- La redacción de dicho precepto habría de ajustarse a lo establecido en el artículo 93.2
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en virtud del cual se establece que:

“En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la
presidencia del órgano colegiado será sustituida por la titular de la vicepresidencia que corresponda o,
en su defecto, por el miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la Administración de la Junta
de Andalucía o, en su caso, a cualquier otra Administración, tenga mayor jerarquía, antigüedad en el
órgano y edad, por este orden, de entre sus componentes”.

De este modo, conforme al citado artículo la persona titular de la Presidencia será sustituida,
en defecto de la titular de la Vicepresidencia, no por quien designe la persona titular de la Consejería
competente en materia de salud, sino “por el miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, a cualquier otra Administración, tenga mayor
jerarquía, antigüedad en el órgano y edad, por este orden, de entre sus componentes”.

6.4.2.2.- En relación con el último inciso de este apartado, se sugiere que, además de
indicar los supuestos en que procederá dicha sustitución (bastaría con incluir la expresión “Asimismo,
en los supuestos anteriormente señalados, la Vicepresidencia será sustituida …”), se tenga en cuenta
el cargo o cualificación de la persona que se designe como sustituto, toda vez que la Vicepresidencia
recae en la persona titular del órgano directivo central competente en materia de atención temprana.

6.5.- Artículo 10. Funciones del Consejo.

6.5.1.- Con carácter previo, se sugiere, al objeto de una mayor claridad estructural del
proyecto de decreto, que este precepto, relativo a las funciones, se ubique previamente a la
composición del órgano y al desarrollo de las funciones de la Presidencia, Vicepresidencia, Vocalías y
Secretaría, de suerte que se ubicara tras el artículo 3, convirtiéndose, de aceptarse esta
consideración, en el artículo 4.

6.5.2.- La letra a) contempla, entre las funciones, del Consejo “establecer medidas
específicas para la coordinación y cooperación entre el sistema (…)”. En relación con esta función,
debe tenerse presente que el Consejo, conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1/2023, de 16
de febrero, así como en el artículo 3 del propio proyecto de decreto, se concibe como un órgano
colegiado de asesoramiento y apoyo, por lo que se sugiere que se sustituya la expresión “establecer
medidas específicas” por “proponer la adopción de medidas específicas”.

6.6.- Artículo 13. Composición.
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6.6.1.- En la letra a) del artículo 4.1 se sugiere que, como se hace en el artículo 4.1.b), se
indique que “La Presidencia será ejercida por la persona titular del órgano directivo central
competente en materia de atención temprana de la Consejería competente en materia de salud, que,
en todo caso, ostentará voto de calidad”.

6.6.2.- Se sugiere que se revise la redacción de la regla 1ª del artículo 4.1.c), proponiéndose
la siguiente redacción alternativa:

“Tres vocalías, designadas por la persona titular de la Presidencia, a propuesta de cada una
de las personas titulares de los órganos directivos de las Consejerías competentes en materia de
salud, educación y servicios sociales, miembros del Consejo, con rango al menos de jefatura de
servicio”.

6.6.3.- En relación con la regla 3ª del artículo 4.1, se recomienda que se cite expresamente
el artículo 20 de la Ley 1/2023, de 16 de febrero, tal y como se hace en la anterior regla 2ª y en otros
muchos preceptos de la norma proyectada.

6.6.4.- Respecto del apartado segundo, se reitera la observación realizada en nuestra
consideración 6.3.5, respecto de la cualificación exigida para ostentar la titularidad de la Secretaría de
la Comisión o su suplencia.

6.6.5.- En cuanto al apartado 5, se reitera la observación contenida en la consideración
6.3.6.1, respecto de la expresión “criterios de implantación y representatividad en materia de atención
temprana”.

6.7. Artículo 14. Cese y sustitución.

6.7.1.- En relación con el apartado primero, nos remitimos a la observación contenida en la
consideración 6.4.1, al considerar reiterativa e innecesaria la expresión “establecidas en el apartado
1.c”, ya que todas las vocalías de la Comisión se contemplan en dicho precepto.

6.7.2.- Por lo que se refiere al apartado segundo, se reitera las observaciones realizadas en
las consideraciones 6.4.2.1 y 6.4.2.2.

6.8.- Artículo 15. Funciones.

Al igual que se indica en la consideración 6.5, se recomienda que el artículo dedicado a las
funciones de la Comisión se ubique tras el artículo 12, revisándose, en consecuencia, su numeración
(de aceptarse esta consideración, pasaría ser el artículo 13).

Asimismo, se indica que, a diferencia de lo que acontece con el Consejo, respecto de la
Comisión no se indican las funciones que desempeña la Presidencia, Vicepresidencia, Vocalías y
Secretaría de dicha Comisión.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR   JOSÉ PIMENTEL SUÁREZ 26/02/2026

VERIFICACIÓN TNZJR69F08680629D7E20FA3F0E508 PÁG. 16/18

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/TNZJR69F08680629D7E20FA3F0E508


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

17

6.9.- Artículo 16. Funcionamiento.

Respecto del apartado segundo, se recomienda que se utilice la fórmula empleada en el
artículo 11, con cita expresa a los artículos 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 octubre y 91.3 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre.

6.10.- Disposición adicional primera.

Se sugiere que se prevea un concreto un procedimiento y plazo para que, desde la entrada en
vigor del presente proyecto de decreto, las entidades propongan las personas candidatas a las
Vocalías.

De este modo, de aceptarse esta consideración, podría ser interesante que se ampliara el
plazo máximo de tres meses previsto para la constitución y puesta en funcionamiento del Consejo y
de la Comisión al objeto de poder resolver las distintas solicitudes que se presenten.

6.11.- Disposición derogatoria única.

Se reitera lo expresado, con carácter general, en la consideración 6.2.1, sugiriéndose que no
se derogue por completo el Decreto 85/2016, de 26 de abril, sino exclusivamente su Capítulo III,
relativo a los órganos colegiados, sin que, a juicio de este letrado, ello pueda concebirse como una
modificación sustancial que requiera una nueva tramitación del proyecto normativo.

Igualmente, al considerarse que debe suprimirse el artículo 1.2 del proyecto de decreto, se
recomienda que se suprima la referencia que la disposición derogatoria hace a ese precepto.

SÉPTIMA.- Sobre la técnica normativa, habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto Acuerdo del
Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica
normativa (BOE núm. 180, de 29 de julio) y en el Acuerdo de 16 de marzo de 2005, de la Comisión
General de Viceconsejeros, por el que se da publicidad a la instrucción para evitar un uso sexista del
lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.

En relación con la técnica normativa utilizada en la elaboración del proyecto de decreto
sometido al presente informe, y sin perjuicio de lo ya señalado en las anteriores consideraciones,
pueden realizarse las siguientes observaciones generales:

7.1.- Consideramos que debe procurarse que la terminología utilizada sea coherente y
homogénea en todo el texto. Por ello, resultaría conveniente que se revisara el texto del proyecto de
decreto a fin de que se garantice que siempre se utilizan las mismas expresiones y conceptos.

7.2.- Finalmente, a lo largo del texto remitido, se observan algunos leves errores de
puntuación y gramaticales, como, por ejemplo, la utilización indebida de la coma, entre otros, en el
duodécimo párrafo del preámbulo (“el presente decreto , ha sido objeto …”) o en el artículo 13.1.b (“La
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Vicepresidencia , será ejercida …”); la no utilización de coma, como, entre otros, en el artículo 5.2
(“por la Vicepresidencia o , en su defecto, …”), en el artículo 10.d (“con competencia en materia de
salud , así como en la …”) o en el artículo 13.2 (“con la participación, como personas invitadas , de
profesionales …”); o la defectuosa utilización de minúsculas, como, por ejemplo, en el artículo 4.5
(“correspondientes las consejerías de salud, educación y servicios sociales …”).

¡
Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente

la debida tramitación procedimental y presupuestaria.

El Letrado de la Junta de Andalucía.
Letrado Adjunto Área de Asuntos Consultivos.

Fdo.: José Pimentel Suárez.
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Fecha: Ver informe de firma. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

C/ Doña María Coronel número 6

41003 Sevilla
Ref.: SGT/JTL/SL/MVCM/FAG/mib/Expte.2023-0125N

Asunto: Remitiendo proyecto de Decreto

Se remite el proyecto de Decreto por el que se regula la organización y el funcionamiento de los órganos
colegiados de coordinación y participación de la atención temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía y
por el que se deroga el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la intervención integral de la
atención infantil temprana en Andalucía, acompañado de la correspondiente MAIN. 

Se da con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por
el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género con anterioridad a su
sometimiento a la Comisión de Viceconsejeros/as dando con ello cumplimiento a lo indicado por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía en su informe al citado proyecto de 26 de febrero de 2026.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Pedro López Pastor

Avda. De la Innovación s/n - Edif.  Arena 1

41071 SEVILLA

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y 
EMERGENCIAS

Secretaría General Técnica de Sanidad y 

Consumo

PEDRO LOPEZ PASTOR 23/03/2026 PÁGINA 1/1
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Fecha: La de la firma electrónica Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias.

Secretaría General Técnica de Sanidad y Consumo. Expte: 036/2025/CGL-SRJ

Su Ref:SGT/PLP/SL/MVCM//FAG/mib/Expte. 2023-0125N
Ntra. ref.: SºRJ-Dto.RG/TGF/ERG

Asunto: No activación informe del Consejo Andaluz de Concertación Local.
Proyecto de Decreto órganos colegiados de  atención temprana.

Mediante el presente oficio y para su constancia en el procedimiento, le comunicamos que el día 27/03/2026
tuvo  entrada en el  registro  del  Consejo  Andaluz de Gobiernos Locales  su pronunciamiento  respecto al
informe emitido por dicho Consejo sobre el:

Proyecto de Decreto por el que se regula la organización y el funcionamiento de los órganos
colegiados de coordinación y participación de la atención temprana en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el que se deroga el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la
intervención integral de la atención infantil temprana en Andalucía.

Informe de 03/09/2025, del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 
Informe de valoración de ese órgano promotor de 23/03/2026.

Tal  y  como  se  prevé  en  el  artículo  5  de  la  Ley  5/2014,  de  30  de  diciembre,  del  Consejo  Andaluz  de
Concertación  Local,  cuando  el  órgano  proponente  rechace  observaciones  o  reparos  formulados  en  el
informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, éste podrá solicitar motivadamente, en el plazo máximo
de diez días, el informe del Consejo Andaluz de Concertación Local.

En este caso le comunicamos que ha   transcurrido el plazo de diez días hábiles   y   que el Consejo Andaluz de  
Gobiernos Locales no ha solicitado informe al Consejo Andaluz de Concertación Local.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para su constancia en el expediente del procedimiento de
elaboración y aprobación del referido proyecto.

Por último le remitimos la nota aclaratoria que se ha elaborado por esta Secretaría General respecto del
trámite de informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales y le rogamos su difusión entre el personal de
esa Consejería.

Para cualquier cuestión podrán ponerse en contacto con el Servicio de Régimen Jurídico de esta Secretaría
General,  en  los  teléfonos  670940887-671564589-697959194  y  en  el  email:
srj.sgal.cjalfp@juntadeandalucia.es

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.
La Secretaria General de Administración Local.

Fdo. electrónicamente: María Luisa Ceballos Casas.

Consejería de Justicia, Administración
Local y Función Pública

Secretaría General de Administración Local

Plaza Nueva, nº4
41001 Sevilla

Telf.: 697959194
srj.sgal.cjalfp@juntadeandalucia.es
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 

Secretariado del Consejo de Gobierno 

 
 
 
 

 
MARÍA ALMUDENA GÓMEZ VELARDE, SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE PRESIDENCIA 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SECRETARIA DE LA COMISIÓN GENERAL DE 
VICECONSEJEROS Y VICECONSEJERAS, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en el Acta de la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras, correspondiente a la sesión celebrada el día 28 de 

abril de 2026, salvo lo que resulte de su aprobación en la siguiente 

sesión, respecto del decreto por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de los órganos colegiados de coordinación y 

participación de la atención temprana en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, que figura como punto 16º del Orden del Día, consta 

literalmente lo siguiente: 
 

  << El Viceconsejero de Sanidad y Consumo presenta el proyecto de 

decreto. 
 

   

  ACUERDO:  Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía.>> 

 

 

Y para que así conste a los oportunos efectos, expido la presente certificación, en Sevilla a 
veintiocho de abril de dos mil veintiséis. 
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